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“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO DENTRO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO ESTABLECIDOS POR LA LEY 1523 DE 
2012.” 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

I. INTRODUCCIÓN 

En Colombia, es a partir de 1988 que se cuenta con una organización formal para la gestión integral del riesgo, 
cuando el “Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres” (SNPAD) fue organizado mediante la 
Ley 46 del 2 de noviembre y estructurado en el Decreto Extraordinario 919 del 1º de mayo de 1989.  

En la Constitución Política de 1991, además del estado de excepción por grave calamidad pública establecida 
en el art. 215, existen numerosas disposiciones que sustentan la responsabilidad del Estado en materia de 
gestión del riesgo de desastres. Se establece la misión del Estado de proteger la vida, honra y bienes de los 
particulares; garantizar un espectro de derechos individuales, sociales y colectivos; así como el principio de 
solidaridad, entre ellos el derecho a una vivienda digna, a un ambiente sano y al propio principio de solidaridad. 
Se destaca la educación para la formación en aspectos relacionados con protección del ambiente, también se 
consagran instrumentos específicos para proteger los derechos que puedan verse afectados o amenazados e 
insiste en la planificación del manejo y el Riesgo de desastres en la gestión pública aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar el desarrollo sostenible y la prevención y control de los factores de deterioro 
ambiental. 
 
En la ciudad de Barranquilla se adoptó el Plan de Gestión del Riesgo de Desastre del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla DEIP 2017-2032, mediante Decreto Distrital 0351 de 2018, como el instrumento de 
planificación que orienta la gestión del riesgo local, en la ciudad se presentan variados escenarios de riesgos; 
amenaza geológica en las laderas occidentales; inundaciones, por desbordamientos de los cuerpos de agua y 
de arroyos urbanos; amenazas por vendavales, originados en gran medida por la deforestación; los riesgos 
tecnológicos por la vocación industrial y portuaria de la ciudad y la creciente actividad económica con los 
consecuentes impactos negativos de estos escenarios, como son: población afectada, pérdidas materiales, 
particulares y colectivas, así como, las pérdidas de vidas humanas en el caso de los arroyos urbanos y las 
asociadas a los accidentes de origen tecnológicos, los daños a la infraestructura urbana y de servicios de la 
ciudad y los altos costos de recuperación que demanda. 
 
El Distrito de Barranquilla en pro de garantizar el cumplimiento de sus fines y la efectividad de los derechos 
fundamentales a la vida y a una vivienda digna para cada uno de los afectados por los distintos hechos de la 
naturaleza o casos fortuitos que sufre evidentemente la ciudad, ha implementado por medio de la Oficina de 
Gestión del riesgo como delegada de este Ente Territorial los procesos de la gestión del riesgo establecidos por 
la Ley 1523 de 2012, la constitución, y los planes de desarrollo nacional y distrital. Estos procesos, Análisis y 
evaluación del riesgo, Conocimiento del riesgo, Mitigación del riesgo, Prevención de riesgo, Reducción del 
riesgo, Preparación ante las emergencias, Manejo de desastres y recuperación post desastres se ejecutan a 
través de las siguientes funciones propias de la oficina: 
 

• Identificación, análisis, evaluación y monitoreo del riesgo de desastres en el territorio urbano del Distrito 

de Barranquilla 

• Identificación y caracterización de los escenarios de riesgo. 

• Desarrollar y promover el proceso de la reducción del riesgo, compuesto por la intervención correctiva del 

riesgo existente, la intervención prospectiva de nuevos riesgos y la protección financiera. 

• Consolidar el proceso social de la gestión del riesgo a través de diferentes mecanismos de comunicación 

del riesgo. 

• Promover una mayor conciencia del riesgo en las comunidades. 

• Formular estudios de riesgos. 

• Realizar campañas de comunicación masiva para promover la conciencia sobre el Riesgo de Desastres. 

• Brindar atención humanitaria y recuperar las condiciones de normalidad al presentarse emergencia y/o 

desastres. 

• Prestar atención psicológica y social en las comunidades. 

• Formar líderes institucionales y comunitarios en Gestión del Riesgo. 



 
 
 
 

 

• Brindar atención humanitaria a familias vulnerables durante la pandemia de COVID-19 

 

Con el fin de lograr el cumplimiento de dichos procesos se requiere la contratación de cinco (5) personas 
naturales, para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO 
DENTRO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO ESTABLECIDOS POR LA LEY 
1523 DE 2012., lo que conlleva unas actividades específicas que se Relacionan en el numeral 3.2.3 del presente 
estudio previo, y que van encaminadas la prestación de servicios de apoyo en los PROCESOS Y ESTRATEGIAS de 
la gestión del riesgo, propias del objeto misional de esta dependencia. 
 
Lo anterior, por cuanto no existe recurso humano suficiente en la planta de personal del Distrito de Barranquilla, 
para realizar las actividades que se requieren en el desarrollo del objeto contractual. 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 
 
 

II. ANÁLISIS DE MERCADO   
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jun_22.pdf  (29 de julio de 2022) 
 

 
 

TOTAL NACIONAL 
Para el mes de junio de 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue 11,3%, lo que representó una 
reducción de 3,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (14,6%). La tasa global de participación 
se ubicó en 63,7%, lo que significó un aumento de 2,5 puntos porcentuales respecto a junio de 2021 (61,2%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,5%, lo que representó un aumento de 4,2 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2021 (52,3%). 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jun_22.pdf


 
 
 
 

 

 
 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 
En junio de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 11,7%, lo que 
representó una reducción de 4,5 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (16,2%). La tasa global 
de participación se ubicó en 65,4%, mientras que en junio de 2021 fue 64,2%. Finalmente, la tasa de ocupación 
fue 57,7%, lo que representó un aumento de 3,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (53,8%). 
 

 
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jun_22.pdf  (29 de junio de 2022) 

 
 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS)                  
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios (junio 
2022 / junio 2021) 
En abril de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en 
comparación con abril de 2021. 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf  (12 de agosto de 2022) 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jun_22.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf


 
 
 
 

 

 
 
1.3 Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios (junio 
2022 / junio 2021) 
En junio de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con junio de 2021. 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf  (12 agosto de 2022) 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf


 
 
 
 

 

III. TÉCNICO 
 

Para la consecución del objeto contractual: “PRESTACIÓN DE DE APOYO A LA GESTIÓN A LA OFICINA DE 

GESTIÓN DEL RIESGO DENTRO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 

ESTABLECIDOS POR LA LEY 1523 DE 2012..” y teniendo en cuenta que mediante certificación expedida por la 
Secretaria Distrital de Educación se deja constancia que no existen en Planta funcionarios que adelanten las 
especificaciones aquí plasmadas, el Distrito de Barranquilla requiere el desarrollo de las actividades específicas 
que se relacionan a continuación:  
 
Apoyar y acompañar a la Oficina en desarrollo de la gestión de riesgos orientada al conocimiento y reducción 
del mismo y manejo del desastre; elaborar censos; apoyar en las inspecciones a infraestructuras en condiciones 
de amenaza por inundación y/o deslizamiento causado por remoción en masa; apoyar el trabajo social con la 
comunidad que deba ser reasentada o evacuada temporalmente que residen es zonas de amenaza; brindar 
asistencia en las entregas de las ayudas humanitarias dispuestas por el gobierno nacional y por el ente territorial 
para el manejo del desastre; elaborar inventarios de ayudas humanitarias; atender damnificados y usuarios; 
brindar apoyo durante la pandemia de COVID-19; promover una mayor conciencia del riesgo en las 
comunidades y las que sean requeridas para el normal desarrollo de las actividades de la Oficina de Gestión del 
Riesgo. 
 
Lo anterior con el fin de alcanzar los objetivos planteados en el Programa: Conocimiento del Riesgo. Barranquilla 
Conoce sus Riesgos frente a Fenómenos Naturales o Antrópicos. Identificar, y conocer a profundidad, las 
amenazas que se derivan de los fenómenos naturales o antrópicos asociados a la ciudad y los potenciales que 
trae el fenómeno del cambio climático. Busca generar, evaluar y administrar la información del riesgo necesaria 
y suficiente para la toma de decisiones y la definición de la participación de los distintos actores distritales en 
la gestión efectiva del riesgo en Barranquilla.”  
 
La Prestación del Servicio deberá brindarse tanto al interior de la Oficina de Gestión del Riesgo, como en toda 
la Ciudad de Barranquilla cuando se requiera de trabajo de campo. 
 
A continuación, se detalla servicio, las obligaciones específicas, generales, plazo de ejecución y el valor de 
contrato 
 

CANTID PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS A DESARROLLAR POR CADA PROFESIONAL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

 

 

 

 

5 

 

 
BACHILLER 
ACREDITAR 
TÍTULO DE 
BACHILLER Y 
EXPERIENCIA 
LABORAL DE 
MÍNIMO SEIS (6) 
MESES. 
 
 

• Brindar apoyo y acompañamiento operativo en actividades de control de eventos de 
origen natural, tecnológico o antrópico. 

• Apoyar operativamente en la atención durante las emergencias presentadas en el 
Distrito de Barranquilla. 

• Prestar apoyo y acompañamiento en la asistencia de las entregas de ayudas 
humanitarias 

• Brindar acompañamiento en las actividades que se requieran para el desarrollo del 
trabajo de campo, como es:   apoyo operativo en las capacitaciones y visitas técnicas 

• Prestar servicio atendiendo a los usuarios 

• Apoyar en la elaboración de censos a la población vulnerable ante situaciones de 
riesgo. 

• Apoyar en la realización de trabajo social con la comunidad que deba ser reasentada 
o evacuada temporalmente que residen es zonas de amenaza 

• Apoyar en la elaboración de inventarios de ayudas humanitarias  

• Elaborar un informe pormenorizado de la actividad realizada. 

 

 

 

$8.500.000 
C/U 

PLAZO HASTA 
EL 31 DE DIC 
2022 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA SON:  

1. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP II. 



 
 
 
 

 

2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 

3. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta.  

4. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. 

5. Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. 

6. Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. 

7. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 

8. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. 

9. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que conozca durante la 
ejecución del contrato, aun después de su terminación y cualquiera sea la causa de esta, en consecuencia, 
la información que conozca con ocasión de la ejecución del contrato no podrá divulgarla ni usarla en su 
propio beneficio o en el de un tercero 

10. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato, y las demás 
específicas que seguidamente se relacionen en el presente estudio. 

 
 

IV. ANÁLISIS ECONÓMICO 
 
El valor total de los futuros contratos a suscribir en desarrollo del objeto contractual propuesto asciende a la 
suma de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($42.500.000), y todos los tributos que se 
generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato  
 
Los futuros contratos tendrán un plazo hasta 31 de diciembre de 2022, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. En todo caso el plazo 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 

La Entidad estima que los contratos a celebrar será un contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual 
se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 SUBSECCIÓN 4. del Decreto 1082 de 2015, reconociendo como modalidad de 
contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Para constancia se firma el mes de agosto de 2022. 
Código Asignado:  
 
  

 
RAFAEL ENRIQUE FLÓREZ TORRES 
Asesor Externo    
Secretaría General del Distrito 


